
ORGANIGRAMA
INSTITUTO DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO URBANO

Con fundamento en los artículos 260, 261, 263 y 265 del Reglamento de la Administración Pública del

Municipio de Centro, Tabasco, se señala de la siguiente manera la estructura del IMPLAN.

DIRECCIÓN
INSTITUTO DE PLANEACIÓN 

Y DESARROLLO URBANO

UNIDAD DE PLANES Y PROGRAMAS

ÁREA DE PLANEACIÓN 
URBANA

ÁREA DE VIALIDAD Y 
TRANSPORTE

ÁREA DE ESTUDIOS 
SOCIO ECONÓMICOS

UNIDAD DE 
CARTOGRAFÍA Y 
ESTADÍSTICAS

VACANTE

ÁREA DE DIGITALIZACIÓN Y 
CARTOGRAFÍA

ÁREA DE IMAGEN URBANA

UNIDAD DE ENLACE DE 
MEJORA REGULATORIA
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